
Asunto : Iniciativa de Punto de Acuerdo 
con Exhorto e Invitación. 

 
 
 

MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
Presente. 

 
 

El suscrito Diputado FRANCISCO JAVIER CEBALLOS GALINDO, así como los 
demás Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción nacional de 
la Quincuagésima Octava Legislatura del período Constitucional 2015 - 2018 del H. 
Congreso del Estado de Colima, con fundamento en los artículos 22 fracción I , 83 
fracción I y 84 fracción I I I  de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del estado de 
Colima, asf como los artículos 122 y 123 de su reglamento, sometemos a la 
consideración de esta Honorable Asamblea , una iniciativa de punto de acuerdo por la 
cual se exhorta respetuosamente a la Secretaría del trabajo y Previsión Social del 
Estado, para que lleve a cabo la vigilancia oportuna de la actualización del salar io 
mínimo en la entidad, e implemente políticas públicas que induzcan al incremento de 
los sueldos en las empresas del territor io estatal; punto de acuerdo que se presenta al 
tenor de la siguiente: 

 
 

E X P O S I C I O N  D E  M O T I V O S 
 

La presente iniciativa que se somete a juicio de esta Soberanía tiene como fin mejorar 
la situación que viven los trabajadores en el Estado de Colima, considerando 
especialmente las condiciones adversas que muchos sectores demográficos y 
productivos han enfrentado en años recientes a raíz de la inestabilidad financ iera que 
prevalece en la entidad. 

 
El trabajo es una actividad primordial en la vida de los ciudadanos; más aún se trata 
de un derecho inherente a la persona y de esta manera es previsto por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su artículo 123 expresa lo 
siguiente: 

 
" Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 
promoverán las creaciones de empleos y Ja organización social de trabajo, conforme a 
Ja ley". 

 
 

Encontrándonos frente a un Derecho de orden Constitucional, es necesario que las 
autoridades de todos los niveles de gobierno concentren sus esfuerzos en el logro de 
una mejor calidad de vida, derivada del trabajo legitimo para la población. No 
obstante, durante años el país entero a manifestado un rezago importante en materia 
laboral, mismo que se refleja sobre todo en el aspecto salarial. 

 
Una de las medidas más relevantes que a nivel nacional se ha implementado , para 
buscar garantizar el trabajo digno y lo que éste implica, se halla en el artículo 90 de la 



Ley Federal del Trabajo, el cual se refiere al tema del salario mínimo. El texto de este 
precepto dispone : 

 
"Salario mfnimo es la cantidad menor que debe de recibir en efectivo el trabajador por 
/os servicios prestados en una jornada de trabajo. El salario mínimo deberá ser 
suficiente para satisfacer /as necesidades normales de un jefe de familia en el orden 
material, social y cultural y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Se 
considera de utilidad social el establecimiento de instituciones y medidas que protejan 
la capacidad adquisitiva del salario y faciliten el acceso de los trabajadores a la 
obtención de satisfactores ". 

 
 

Debido a la necesidad de contar con medidas adecuadas para proteger la figura del 
salario mínimo en México, en el año 1962 surgió la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos (CONASAMI), un organismo público descentralizado que tiene como 
objetivos llevar a cabo la fijación de los salarios mínimos legales, procurando la 
congruencia entre la Constitución y las condiciones económicas y sociales del país, y 
propiciando la equidad y la justicia ante los factores de producción, en un contexto de 
respeto a la dignidad del trabajo y su familia. 

 
Por varia décadas, el parámetro aceptado a lo largo del país fue el de establecer tres 
distintos grupos de áreas geográficas en el país, a fin de asignar a cada uno una base 
distinta que regiría el salario mínimo según la región. Dicha división tuvo su 
justificación en estudios generales de las condiciones de vida en cada demarcación 
territorial. 

 
El estado de Colima perteneció, hasta el año 2012 , a la zona "C" para después pasar 
a formar parte de la zona "B", luego de que fuesen unificadas las dos primeras áreas. 
Este hecho, sin duda, implica que nuestra entidad, a la par de muchas otras fue 
considerada por largo tiempo como una región donde el trabajo de las personas a 
meritaba una remuneración menor que la de otros estados. 

 
Esta notoria inequidad fue abordada por la CONASAMI el 24 de septiembre del año 
en curso, fecha en que fue resuelto igualar en  la República Mexicana el salario 
mínimo general, así como los salarios mínimos profesionales, a fin de crear un "Área 
Geográfica Única" en la designación de las remuneraciones. 

 
Con esta decisión ha quedado fijo, desde el 1° de octubre de 2015, un mínimo de 
$70.10 diarios para los trabajadores en toda la extensión del país. Esta resolución 
significa un avance histórico para Estados como Colima, en los cuales la jornada 
laboral había estado sujeta a un pago menor, sin contemplar las particularidades de 
t6odos los ciudadanos y ciudadanas . 

 
En vista de lo anterior , es oportuno señalar que, a fin de que sean eficazmente 
implementados los cambios dispuestos por la Comisión Nacional de los Salarios 
Mínimos, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social de nuestro estado tiene un papel 
crucial. En este sentido, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Colima indica que, dentro de las atribuciones de dicha dependencia se encuentra el 
mantener relaciones con la CONASAMI y las instancias que correspondan, para la 
protección y mejoramiento del salario en la entidad. 



 

Respondiendo al interés que esta fracción parlamentaria tiene en la pronta aplicación 
de las medidas recién aprobadas y en la creación de una realidad más justa para el 
sector productivo local, el suscrito Diputado considera necesario que este H. 
Congreso dirija un exhorto a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, solicitando lo 
siguiente: 

 
1.  Que sea efectivamente vigilada la actualización del salario mínimo en el estado 

de Colima. 
2.  Que sean llevadas a cabo políticas públicas destinadas a aumentar los sueldos 

que los colimenses perciben en las empresas del territorio estatal. 
 

Así como también que se dirija una atenta y respetuosa invitación a la Delegación 
Federal del Trabajo y Previsión Social en el Estado de Colima, para los siguientes 
fines: 

 
1. realice  visitas  de  verificación  y  revisión  para  que  se  hubiera   hecho  la 

actualización del salario mlnimo en el Estado de Colima. 
2. Que sean llevadas a cabo pollticas públicas destinadas a aumentar los sueldos 

que los colimenses perciben en las empresas del territorio estatal. 
3.  Que se verifique que el cumplimiento del aumento al salario se hubiere hecho 

retroactivo a partir de la reforma aprobada . 
 

Con el presente exhorto se pretende dar un paso más hacia la obtención de 
condiciones justas y dignas para la totalidad de los trabajadores en Colima, 
eliminando las distinciones inequitativas que amenazan el bienestar y la estabilidad de 
la población. 

 
Es por todo lo antes expuesto y en virtud de las atribuciones que nos confiere el orden 
constitucional y legal vigente, que los integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional sometemos a consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa 
de: 

 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO.- Esta Honorable Quincuagésima Octava Legislatura del Congreso de 
Colima exhorta respetuosamente a la Secretaria del Trabajo y Previsión Social del 
Estado e invita a la Delegación Federal del Trabajo y Previsión Social en el Estado de 
Colima, para que lleven a cabo medidas de vigilancia suficientes para asegurar la 
actualización del salario mínimo en los centros laborales de la entidad, de 
conformidad con los nuevos parámetros de Área Geográfica Única implementados por 
la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. 

 
SEGUNDO.- Asimismo, se exhorta e invita a las mencionadas Autoridades a poner 
en marcha, previo estudio correspondiente, políticas públicas que induzcan al 
incremento de los sueldos en las empresas del territorio del estado de Colima. 

 
TERCERO .- Una vez aprobado el presente Acuerdo, comuníquese el mismo a las 
autoridades referidas, para los efectos administrativos correspondientes . 



 

Los Diputados y Diputadas que suscriben, con fundamento en el artículo 87 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, solicitamos que la presente Iniciativa se someta a su 
discusión y aprobac ión, en su caso, en el momento de su presentación. 

 
ATENTAMENTE 

 
Colima, Colima, 24 de octubre de 2015 

 
LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


